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CAPITANÍA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del ejército del 13 de Julio de 1861. 
El Escinn. Sr. Capitán Geneml de éátns Islas ha 

recibido del Ministerio de la Guerra la Reül orden de l . " 
de iMüyo último, cuyo tenor es el si;iUÍente: = Escuio. S r . = 
La Reina (q. D . g.) se ha enterado de la caVta nu
mero 37, que V . E. diriiiió á esle Ministerio en 22 de 
Febrero último, dando cuenta de h.iber dispuesto que 
se organice por medias bridadas el servicio que llenan 
los regimientos de inf in teña de ese ejército en la forma 
que aparece en el estado que á la misma se acom-
psiñíiba; S, M . , al propio tiempo que ha tenido á bien 
aprobar lo determinado por V . E. , se ha di^mido re
solver se le recomiende con este motivo que cuando 
los cuerpos cambien de guarnieinn, huya todVtVia mas 
rigor que en ninguna otra época en proponer y conceder 
pases de gefes y oficiales de unos re'giíufi'éiÍÑ'is á otros. 
De Real orden lo digo á V . E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. 

Lo que de orden de S. E . se publica en la ge
neral de este dia para conocimiento del ejército.— 
P. A. D . C. O. I ) . K. M . = F J Comandciiite del cuerpo, 
Luis Roiy de Lluis. 

Orden de l a P i n z a del 13 a l 14 de J u l i o de 1861. 

G e f e i 'le d i a . — D e n l r o d i l a P l a z a . VÁ C o m a n d a n t o I ) . P a b l o M a r 
t í n e z y C o r e r a . — P a r a S a n G a b r i e l . E l C o m a n d a n t e g r a d u a d o C a 
p i t á n D . Pab lo L l o r o . 

P a r a d a . — L o s cuerpos do l a cpnarnicion á p r o p o r c i ó n de sus fuerzas . 
R o n d a s , m'im 8. V i s i ta de l l n s p i i a l y Prov i s iones , n ú m . 8. V i g i l a n c i a 
de compra, n ú m 8. Oficiales de p a t r u l l a s , ntitn. 3 . S a r g e n t o p a r a el 
paseo de los enfermos, s e g u n d o E s c u a d r ó n . 

D e orden d é S . l í . — T e n i e n t e C o r o n e l S a r g e n t o mayor , J o s é 
C a r v a j a l . 

i m m m DEL PUERTO DE MANILA 
D E S D E E L 12 A L 13 D E J U L I O D E 1861 

BUQUES ENTRADOS. 
De Taal en Batangas, panco núm. 370 Soterraña 

(>') Ventura, en 2 dias de navegación, con '3^)2 y medio 
bultos de azúcar; consignado á D . Manuel Genato, 
su arráez Andrés Agoncülo. 

De Batangas, id. núm. 408 Ntra. Sra. del Carmen, 
en 2 dias de navegación, con 212 bultos de azúcar, 
100 id. de café, 280 picos de sibuc.o, 19 bultos ííé 
mongos y 10 cerdos: consj^nad'o al arráez Cecilio iturralde. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Melbourne, barca dinamarquesa Cantón, su ca

pitán L . P. Asumsjer, con 13 hombres de tripulation: 
con efectos del país. 

Para Taal en Batangas, pontm núm. 135 S. Antonio, 
su nrraez Agaton Atienza. 

Para id. en id., panco núm. 454 S. Vicente, su 
arráez Leoncio Cargado. , 

Para id . en id . , id . núm. 399 Nlra . Sra. de la 
Po.z, su arráez José Encarnación. 

Pnra id. en id. , id . núm. 417 Santa Elena, su arráez 
valeiitino Lógica. 

Para ¡d. en id. , pontin núm. 183 Dolorosa, su ar
ráez Dionisio de Castro. 

Para id . en id . , id . núm. 57 -Santo Marta, su arráez 
Manuel Encarnación. 

Para Nasugbú en id. , lorcha núm. 17 Enriqueta (a) 
l \ t ra . l i ra , de la Escalera, su arráez Roque Cañete 

Manila 13 de Julio de 1861.—Antonio Maymó. 

CAPITAIVÍA DEL PUERTO DEMAMLA Y CAVITE. 

Se noticia á todas las personas que hubiesen adqui-
nao en este Depósito Hidrográfico la nueva carta 

núm. 545 del estrecho de Ealabac, se sirvan devol
verla para que, con presencia de un ejemplar corre
gido que se acaba de recibir de la Dirección de Hi 
drografía, se puedan enmendar las omisiones de con
sideración que se han cometido, en la inteligencia que 
esta dependencia se encargará de^orregirlas, y cam
biar por las ya completas, cuando se reciban en este 
depósito de la Dirección Hidrográfica. 

Manila 12 de Julio de 1861.—Antonio Maymó. 7 

Se han recibido en esta dependencia almanaques 
náuticos para el año de 1862. 

Manila 12 de Julio de 1861.—Antonio Maymó. 9 

Ordenación de Marina del Apostadero de Filipinas. 

Se subasta" el casco de la goleta Isabel I I por el 
costo de su construcción ascendente á 16,071'55. 
El remate tendrá lugar en mi despacho el miércoles 
31 del corriente á las doce del dia, y se adjudicará 
al mejor postor, en el concepto de que la cuenta de 
construcción está de mauifiesto desde-hoy. 

Dimensiones principales. 
Esloras entre perpendiculares 96 
Manga en la cuaderna maestra 24 10 
Puntal en la misma maestra 12 3 

Calado en rosca. 
A popa 8 11 
A proa • 6 4 

~En su ¿mea de navegación. 
A popa 11 2 
A proa 10 3 
Diferencia » 11 

6 

Desplazamiento. 
Toneladas 218 

Si ninguna proposicon llega á la cantidad enunciada 
se suspenderá el remate para recibir las que se exhi
ban, las cuales se dirigirán al Escmo.. Sr. Comandante 
general del Apostadero para lo que haya lugar. 

Manila 10 de Julio de 1861.—Federico Marliaez. 

Escribanía de Marina de esle Apostadero. 

En virtud de providencia del Juzgado del ramo, se 
cita y emplaza á las personas que se conceptúen 
con derecho á los bienes de los finados marineros 
y grumetes del bergantín Carmencita, llamados Ro
mualdo Eugenio, Vicente Juan, Marcos Alejandro, 
Feliciano Alcántara y Narciso Custodio, para que 
en el término de treinta dias contados desde la 
lecha, se presenten á deducir su reclamación ante el 
propio Juzgado, por sí ó por apoderado competente
mente autorizado, apercibiéndoles que de no hacerlo, 
les parará el perjuicio que haya lugar. Isla del Ro
mero 11 de Julio de íS6í.—Eduardo Olgado. 3 

Escribanía de Marina de Filipinas. 

Se anuncia al público que el dia 15 del actual á 
las nueve de su mañana, se venderá en pública su
basta un paquete de seda quiña que obra de mani
fiesto en esta oficina donde se verificará el acto. Isla 
del Romero arrabal de Manila 13 de Julio de 1861.— 
Eduardo Olyddo. 2 

Por providencia del Escmo. Sr. Comandante general i 
de Marina se venderán en pública subasta el dia 27 

y 29 de Julio próesimo en la provincia de Cama
rines Norte el bergantín Nuevo Pepita, varado en la 
costa Norte de la misma y todos sus enseres, tasado 
el primero en 1000 pesos y los segundos en 813 pesos 
4 céntimos un octavo, como consta por menor en 
el espediente que obra en la Escribanía del Juzgado 
de dicha provincia. Además se venderán igualmente 
algunos bultos de breas y varios efectos deteriorados, 
Sidvados del referido buque, cuyo dueño no los ha 
reclamado. 

Daet 28 de Junio de 1861. Bernardo Salvador. 
2 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DE L A S 151.AS F I I . i r i N A S . 

Los chinos que á continuación se espresan, radicados 
en estas Islas, lian pedido pasaportes para regresar á su 
país: lo que se anuncia al público en cumplimiento del 
articulo 20 del bando de 20 de Diciembre de 1849. 

Ciríaco Sy-Guatcua 
Sia-Jueco , 
Ignacio Co-Toco. . 
Yu-Secco 
Chua-Chinco 
Clin a-Chuco 
Ang-Pecco... 
Ong-Quotang. 
Tan-Chuco... 
Sia-Conpia.. . 
Yung-Bungco 
Vy-Puaco. . . . 
Lim-Oco 
Jao-Junco 
Yu-Panco 
Chua-Chico 
Lim-Tiongtan 
Felipe Lim-Engin 
Tin-Toco 
Go-Yecco. 
Dy-Siocco 
Qniong Quiaco 
Ch'ua-Chiaoco 
Ong-Juco 
Ong-Tungco 
Sy Yongco 
Lim-Tiangco 
Sia Chocua 
Cliua-Sirnco 
Lim Juaneo 

S985 
3415 

10554 
4998 
2249 
4753 

12179 
7985 

4281 
11481 

2393 
11192 

5870 
14479 
3890 
9489 

13326 
205 

10179 
11546 
3390 
6674 

11714 
10040 
1298g 
14703 

i 2344 
\ 4923 

1337 
7322 

Manila 12 de Julio de \ ^ \ . — B a u r a . 

Administración general de Kenlas Eslaitcadas 
DE FILIPINAS. 

Autorizado este centro, en virtud de decreto de 
la Intendencia general de 3 del que rige, para con
tratar por medio de concierto público, una con
ducción estraordinaria de tabaco elaborado desde 
los almacenes generales de esta Capital al puerto 
de Pasacao en Camarines Sur; los que quieran pres
tar este servicio se servirán presentarse en esta ofi
cina á las doce de la mañana del martes 16 del 
corriente, en cuyo dia y hora tendrá lugar el acto 
mencionado, adjudicándose eu el que presente propo
siciones mas ventajosas en luvor de la Ilaeienda. 

Manila 10,de Julio de 1861.— Victoriano Jarcño. 
2 
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I n s p e c c i ó n general de Labores Je las F á b r i c a s de Tabacos . 
El día 17 del af.tual á las doco en punto de su 

mañana , celebrará concierto esta Inspección general 
para contratar el suministro de agua potable que 
necesite diariamente la fábrica de puros de Gavite, 
bajo el tipo en progresión descendente de treinta pesos 
plata mensuales y con arreglo al pliego de condicio
nes que obra en el espediente de su referencia, el 
cual se halla de manifiesto desde esta fecha en la 
mesa de partes de esta dependencia á fin de que pue
dan enterarse los que quieran hacer proposiciones en 
el acto del concierto. 

Binondo 11 de Julio de 1861.—Rafael Zaragoza. 
O 

Comandancia general del cuerpo de Carabineros 
DE REAL HACIENDA. 

Debiendo celebrarse segundo concierto en esta 
Comandancia general el dia 1.° de Agosto próc-
simo, de once á una de su mañana , para contratar 
la construcción de dos pancos para el servicio 
del Resguardo marítimo de la provincia de Tayabas, 
con sujeción al pliego de condiciones que desde 
esta fecha se halla de manifiesto en la Comandan
cia subalterna de bahía, sita en el muelle de San 
Fernando; los que quieran prestar este servicio 
prsentarán sus proposiciones el dia y hora señalados, 
y se adjudicará al que las hiciere mas favorables á 
la Hacienda. 

Manila 12 de Julio de 1 8 6 i . — F . Enriquez. 4 

Adisúoistradoii gesicrai fie Correos 
D E F I L I P I N A S . 

, El dia 16 del corriente espira el plazo, durante el 
cual recibirá esta Administración las solicitudes docu
mentadas de los que aspiren á la plaza de Ayudante 
2.° de esta dependencia, y cuya plaza está dotada con 
15 pesos mensuales de sueldo. 

Manila 13 de Julio de 186) .—El Administrador 
general interino, Francisco Martínez. 3 

En tnda la semana entrante saldrán la barca in
glesa Yarra, y la americana W i / d Gazelle, la pr i 
mera con destino á Falmouth y la segunda á l.iv; r 
pool; según avisos recibidos de la Capitanía del puerto. 

Manila 13 de Julio de 1861.—El Administrador 
general interino, Francisco Marlinez. 2 

La barca española Pepay, saldrá para Emuy y 
Nimpo el 17 del corriente, según aviso recibido de la 
Capitanía del puerto. 

Manila -12 de Julio de 1864.—El Administrador ge-
interino, Francisco Martínez. 2 

Administración de la estafeta de Cavile. 

CARTAS DETENIDAS POR INSUFICIENTE FRANQUEO. 
NIJM.OS Dia i.0 de Julio. 

91 D. Bartolomé Galiana Villajoyosa. 

Dia 2 de Julio. 

92 D. Agustín Ortiz S. Fernando. 
93 D. Benito Fernandez. . . . Linera. 

Día 8 de Jul io. 

94 D.a Bamona Muñoz Gabia-Valencia. 
Cavile 10 de Julio de 1 8 6 1 . - E l Administrador, 

Ramón Digon. 

Escribanía del Juzgado de Hacienda de Manila-

Por providencia del referido Juzgado, se sita de 
comparecencia al mismo y oficio de mi cargo situado 
en la Beal Aduana, á í). Anastasio Menendez, de 
treinta y dos años de edad, soltero, natural de Madrid; 
residente en Manila y Arquitecto de Hacienda de 
estas islas, para hacerle saber la sentencia recaída 
en la causa núm. 260 del mismo Juzgado, que con
tra el y otros se ha seguido por defraudación. 

Y para que no pueda en lo sucesivo alegar ig
norancia, se publica por medio de la Gacela de esta 
Capital. 

Manila 11 de Julio de Mariano Saló. O 

Secretaría de la Junta de ¡leales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intetidente general de esta Isla 
de Luzon y sus adyacentes se avisa al público, que 
el dia 20 del actual a las doce de su niañana ante la 
espresada Junta que se reunirá en los estrados de la 
Intendencia general, se sacará á subasta el servicio de 
las obras de repnrack)n del ninrallon del Norte desde 
la Farola hasta el ángulo entrante de la Capitanía del 
puerto, bajo el tipo en progresión descendente de treinta 

y un mil quinientos, cuarenta y nueve pesos cincuenta 
y tres cé-.itimos, y con sujeción á los pliegos de con
diciones administrativas 7 facultativas que se insertan 
á continuación y plano y presupuesto que desde esta 
fecha se hallarán de manifiesto en la Secretaria de la Junta 
de Comercio. Los ĉ ue cnieran hacer proposiciones se 
presentarán el dia, hor* y en el lugar designados, con las 
que les convengan escritag en papel del sello 3.u, y mar
cando la cantidad en letra y en guarismo, sin cuyo requi
sito no serán admisibles. 

Manila 6 de Julio de 1861. — Mariano Saló. 0 

l^üego de condiciones acministrativas que jorma la co
misión encargada de a ejecución de la ohra de re
paración del murallon del Norte, con arreglo á la ins
trucción aprobada por S. M . y en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Gobierno Superior Civi l en su 
decreto de 30 de Abril último para contratar en p ú 
blica subasta la espretada obra, ante la Real Junta de 
Almonedas. 

1. a Las obras que se han de ejecutar son las que se 
espresan en el pliego de condiciones facultativas y del 
presupuesto con sujeción al plano, á los que se debe 
sugetar el contratista. 

2. " El tipo para abrir postura en cantidad descendente 
en la subasta de la obrt indicada, es el de treinta y un 
mil quinientos cuarenta y nueve pesos cincuenta y tres cén
timos, que importa el presupuesto. 

3. a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y 
con entera sujeción al modelo que al final se inserta, 
no siendo admitidos los que se verifiquen de utro modo. 

4. a Para entrar en la subasta se requiere como cir
cunstancia indispensable presentar un documento que 
acredite el depósito en el Banco Español Fil ipino de Isa
bel I I 6 en la Tesoráfía general de Hacienda pública, de la 
cantidad de quinientos pesos. La cualidad de chino, mestizo 
ó estrangero domiciliado no escluye el derecho de l ic i 
tar en esta sub .sta. 

5. a L a contrata se adjudicará al que ofrezca mayor 
rebaja en.la cantidad señalada por tipo. 

6. a Conforme se vayan presentando los pliegos que es
presa la condición 3.* se les irá dando por el Señor 
Presidente un número correlativo, desechando los que 
no vayan acompañados del documento de deposito de que 
habla la condición 4.a y ecsigiendo al interesado la ru
brica en el sobre del pliego que presentó. 

7. a Una vez presentados los pliegos de proposición 
no podrán retirarse bajo protesto alguno, quedando su
jetos á las consecuencias del escrutinio; pero si algún i n 
teresado deseare verificarlo por quererse desentender de 
la proposición que hizo, perderá la cantidad que depositó. 

8. a Ninguna reclamación ni observación será admi
tida relativa al todo ó alguna parte del acto, sino ante, 
la Junta de Hacienda después de celebrado el remate, 
salvo en los casos que establece el articulo 12 de la 
instrucción vigente. 

9. a Recibidas las proposiciones en los términos que 
manifiesta la condición 6.a, el Sr. Presidente procederá 
su abertura á los doce minutos de presentados, sin que 
con posterioridad á este acto se deba admitir ninguna 
proposición por mas beneficiosa que sea. 

10. Si resultasen empatadas dos ó mas proposicio
nes de las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término, que fij;|iá el Sr. Presidente, solo 
entre los que resultase el empate, y se adjudicará el 
remate al que mejore mas su propuesta. Sino quisiera 
mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones 
mas beneficiosas que resultasen iguales y trascurriese 
el término que se hubiese fijado para esa licitación verbal, 
la adjudicación recaerá en favor de aquel de dichos em
patados, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

11. Finalizada y aprobada la subasta se procederá á 
elevar á- contrato público presentando el rematante fianza 
de cinco mil pesos en efectivo en la Tesorería general 
de Ejército y Hacienda ó en el Banco Filipino, y tam
bién la garant ía de Sociedad mercantil, ó hipoteca de 
bienes raices, libres de todo gravámen, ó de persona de 
conocido arraigo á satisfacción de la Junta, en que se 
obligue de mancomún é insólidum al cumplimiento de 
cuanto estipuló el fiado por medio de escritura pública. 

12. Desde el momento en que resulte llenados 
los requisitos que espresa la condición que antecede, el 
licitador á cuyo favor quede adjudicada la contrata, po
drá retirar el documento de depósito que presentó. Las 
(lemas personas podrán retirar los suyos en el acto des
pués de adjudicado el servicio, prévia la oportuna re
clamación verbal de la Junta. 

13. Los gastos que se originen en el otorgamiento 
de la escritura, las copiag y testimonios que sea nece
sario sacar del espediente serán de cuenta del rematante 
asi bien, que los demás que se devenguen en la su
basta de que se trata* 

14. Según la 14 de las condiciones facultativas las 
obras empezarán dentro de los 30 días siguientes en que 
se haya notificado al contratista la aprobación del re
mate á su favor y se concluirán dentro de los primeros 
trescientos sesenta días hábiles de trabajo. 

15. Las multas á que se refieren las condiciones fa
cultativas 18 y 19 podrán ser desde veinticinco á dos
cientos pesos, según la gravedad del caso á juicio de la 
Junta de Comercio. 

16. La cantidad en que se remate Ja obra de que 
se trata se pagará en los términos que espresa la con
dición 22 del pliego facultativo prévias l»s justificacio
nes que establece la 23 y 24 del mismo. Con el úl
timo abono se le hará también al contratista la devo
lución de lá suma que hubiese depositado en garantía 

de su compromiso ó se le cancelará la fianza que en 
su lugar hubiese prestado. 

Manila 18 de Mayo de 1861 . = Rí7/aí'Z Fernandet de 
Castro.=** Gabriel González y Esquivel.=A.mado López y 
Esguerra. 

Modelo de pi oposición. 

D . N se obliga á hacer las obras de repa-
ración del murallon del Norte desde la Farola hasta 
el ángulo entrante de la Capitanía del puerto, cuya obra 
se espresa en el proyecto y presupuesto y los pliegos 
de condiciones facultativas y administrativas formados 
al efecto, de los que me he enterado con el plano á 
la vista, ofreciendo verificarlo con estricta sujeción á loi 
que en ellos se espresa por la cantidad de $ ! . . . . 

Manila de áe \%Q\.^Rafael Fer-
nandez de Castro.=Alonso Pieiga.^= Amado López y Ms-̂  
guerra. = 'Els copia, Mariano Saló. 

ARQUITECTURA DEL SUPERIOR GOBIERNO. 

Pliego de condiciones para la subasta de la obra de re
paración del murallon del Norte desde la Farol't hasta 
el ángulo entrante de la Capitanía del puerto. 

1 .B Las obras que se han de ejecutar sé harán con ar
reglo al proyecto y presupuesto adjuntos, y son las si
guientes: Reparación del paramento del mué le que dá al 
rio, incluso su coronamiento. Reparac ión y relleno de los 
socabones del terraplén del murallon y la del pavimento 
del mismo. Colocación de 14 argollónos de hierro para 
amarrarse y espiarse 'os barcos. Construcción del pe
dazo de muelle que está junto á la Capi tanía del puerto 
que debe avanzar tres varas sobre el rio. 

2. a Las conducciones especiales de cada material serán 
las siguientes: la cal de piedra bien apagada y cernida, 
la arena de agua dulce, el mortero en la proporción de 
uno de cal por dos de arena en las obras al aire libre, 
y en la sumergidas ó enterradas en la que ecsíja la ca
lidad del terreno, debiendo emplearse el polvo de la
drillo ó teja Ansjono y lodo malutquit hasta obtener un 
buen mortero hidráulico, las piedras de las clases y dimen
siones prescritas, perfectamente labradas las juntas y al i
sados los paramentos bien sentados sin cuñas sobre tor
tada de mortero, las juntas bien enlechadas, no permi
tiéndose por ningún estilo las malas prácticas estableci
das en el país. Los cimientos se harán con todo esmero 
y perfección, debiendo emplearse el pilotaje y empar
rillado si al abrir el terreno lo exigiese alguna pequeña 
parte que no haya sido fácil examinar al ejecutar el 
proyecto. 9 

3. a E l contratista avisará por escrito al Director de la 
obra el arribo á ella de los materiales, y este dentro 
de los tres días siguientes deberá proceder por sí o por 
medio de una persona de su confianza, pero siempre 
bajo su esclusiva responsabilidad, á reconocer su calidad 
dimensiones y demás circunstancias, clasificando y repa
rando los admisibles de los que no lo sean, debiendo estos 
últimos ser estraidos de la obra dentro de los tres dia» 
siguientes ó el en que el Director haya manifestado por 
escrito al contratista el resultado de su reconocimiento. 

4. " Si el contratista no se hallase conforme con él 
desecho de materiales hecho por el Director de la obra, d i r i -
j i rá su reclamación por escrito al Sr. Prior de la Junta de 
«omercio dentro de jos tres días prefijados on el ar t í 
culo anterior para que los estraiga de ella, pues pasado 
este término no se le oirá ni admit i rá reclamación al
guna. Inmediatamente que el Prior reciba la reclamación, 
dispondrá la suspensión de la estraccion de los mate
riales ordenada por el Director y dispondrá el dia en 
que deba verificarse á presencia de una comisión dé la 
Junta en representación de la Administración, un nuevo 
reconocimiento hecho por un facultativo distinto del D i 
rector de la obra, nombrado por el primer Prior y otro 
por parte del contratista, á quien previamente le habrán 
dado las prevenciones convenientes. El espresado Director 
de la obra asistirá también para hacer las indicaciones 
que crea conveniente ó dar las esplicaciones que se le 
pidieran. De l resultado de este reconocimiento se es
tenderá un acta en que los dos nuevos fteultativos pon
drán, bajo su firma, su conformidad en la parte que lo 
estén y detallarán razonándolas todas las en que d i 
sientan. La comisión y el contratista firmarán haber pre
senciado el reconociiniento. 

5. a Si el contratista no hubiese querido nombrar por 
su parte facultativo ó si este no se presentase el dia y 
hora marcados para el reconocimiento, se prescindirá de 
el, procediendo en todo lo demás de la manera espré-
sada en el artículo anterior. 

6. " Examinada por el Prior el acta á que se refieren 
los dos precedente? artículos, resolverá de pleno, sin que 
el contratista pueda hacer nuevas reclamaciones por nin
gún concepto. Esta resolución será comunicada al D i 
rector de la obra y al contratista, para que quede cum
plimentada dentro de los tres dias siguientes al en que 
les haya sido trasmitida. 

7. * Si de la anterior resolución superior resultase 
deber desechar el todo ó una parte por pequeña que sea 
de los materiales reconocidos, el contratista abonará todos 
los gastos que hava exijido el reconocimiento. 

8. a El contratista debe en todos los gastos facilitar de 
su cuenta todos los operarios, herramientas y cuanto se ne
cesite para los trazados, plantillas etc. del proyecto, y lo 
mismo en toda clase de reconocimientos, tanto de ma
teriales como de obra ejecutada. 

9. '' E l contratista quedará obligado á aceptar durante 
el curso de las obras todas las variaciones que la Junta crea 
conveniente introducir; pero si estas' variaciones, aunque 
se hallen dentro del importe total de la subasta, aseen' 
diesen á la sesta parte de dicho importe, tendrá opción 
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.. |a reícision del contrato. En este caso, si lo re-

^ Pe . T . rio nnitinmin le abonará e! valor de todos i la Jnnia de comercio le abonará el yal( 
teriales, efectos y útiles que tenga al pié de la 

obrados primeros de los tipos de. presupuesto, rebajando 

en 
1 niie les corresponda de la b;ij i t .tal del remate, 

^ bs dos ulliiuos previo avalúo hecho por peritos de 

ambas l í^S'var¡ l lc¡ones á que se refiere el artículo an-
t -or se compensarán con arreglo íx los tipos del presu-

' después de reb tjado en la proporción que les cor-
puesto,^ = ^ ^ ^ a (je| rem.jte g¡ |a variación que 
reSp0nneceSidad de hacer, no tuviere tipo en el presu-

será marcado por el Director de la obra y un 
',Ue'S| noiobfado porel contratista, y si estos no estuviesen 
pen o Junta de cmere io , nombrará un tercero en coiii"ruieo, i" " < 
,. cor¿\d que lo lijara detimtivameiite, sin que al contra

lista le quede derecho á nuevas reclamaciones. Si las 
variaciones espresadas produjesen uu aumento ó dismi
nución en el importe total del remate, no dejarán de 
llevarse á cabo; en el primer caso le será abonado al 
contratista el importe del aumento, con arreglo á los 
tipos del presupuesto, y si no los hubiese, se fij.irán por 
medio de peritos como antes se ha dicho; en el segundo 
se le rebajará del importe de la subasta el de las dis
minuciones avaluadas por los mismos medios espresados 
para el abono de los aumentos. 

11. Todas las variaciones ó modificaciones por pe
queñas que sean que convenga introducir en la obra 
deben ser previamente aprobadas por la Junta de comer
cio- en la inteligencia que el contratista será esclusiva-
mente responsable de ellas si se prestase á verificarlas 
sin este requisito. 

12. La Dirección é Inspección facultativa de las obras 
pertenece al arquitecto de la Junta de comercio y por 
imposibilidad ó falta de este á la persona facultativa que 
tenga á bien designar la misma Junta, y en tal concepto 
el contratista quedará obligado á cumplimentar tudas las 
disposiciones facultativas de dicho funeionario. 

13. E l Director de la obra tendrá derecho á colo
car en ella un maestro de su confiiinza que vigilará cons
tantemente el exacto cumplimiento de todas sus dispo
siciones facultativas respecto á la bondad de la mano 
de obra, que no se empleen otros materiales que los reci
bidos y todo cuanto pueda conspirar á la mej ir ejecución 
de las mismas y al exacto cumplimiento de estas condiciones 
facultativas. Este maestrillo gozará el jornal diario i n 
cluso los de fiesta de doce reales, cuyo abono será de 
cuenta del contratista. 

14. Las obras empezarán dentro de los treinta dias 
siguientes al eti que por el Escribano se le haga al otor
gante la notificación de estar aprobada la contrata en 
su favor, y se concluirá dentro de los primeros tres
cientos sesenta dias hábiles de trabajo, no incluyendo 
por consiguiente en ellos los festivos, ni aquellos en que 
la lluvia, viento, oiarejida ó avenida impide trabajar. 

15. Si por circunstancias especiales legitimas é i m 
previstas no se hubiesen podido conclnir los trabajos en 
el tiempo prefijado, el contratista lo hará presente al 
Sr. Prior de comercio para que oido el parecer facul
tativo del Director de la obra, lo eleve con su informe 
á la Junta que determinará lo que estime conveniente. 

16. E l contratista llevará un cuaderno donde el D i 
rector de la obra hará constar bajo su firma los dias 
en que la lluvia, viento ú otras circunstancias agenas 
á la voluntad del contratista no permitan trabajar, á fin 
de que en ningún tiempo pueda haber duda respecto al 
dia en que cumple el plazo de los trescientos sesenta 
dias hábiles fijados para la terminación de las obras. 
En el miemo libro es tampará también las ordenes impor
tantes que juzgue oportuno dar con cita de la condición 
correspondiente, y si á la tercera repetición de una misma 
orden no la hubiese dado cumplimieulo el contratista, 
lo apondrá en conocimiento del Sr. Prior que resolverá 
por sí 6 dará conocimiento á la Junta, según la grave
dad del caso, la cual determinará lo que estime oportuno. 

17. Fij.»do en las condiciones anteriores el plazo en 
que deben efectuarse las obras con las escepciones que 
la misma espresa, y debiendo el Sr. Prior conocer in
mediatamente los dias en que el contratista interrumpa los 
trabajos por las causas previstas en dh ha condición, siem
pre que por el Director facultativo se haga constar 
en el respectivo cuaderno esta circunstancia, lo pondrá 
el contratista inmediatamente de oficio en conocimiento 
del Sr. Prior como mas inmediato para que lo haga este 
á la vez á la Junta y se una dicho parte al espediente 
de remate donde deben constar todas las alternalivas que 
ocurran durante la ejecución de las mismas. 

18. La Junta podrá amonestar, multar y hasta dis
poner continúen las obras por administración por cuenta 
y riesgo del contratista, según la importancia y gravedad 
de las faltas que este cometiere en el exacto cumplimiento 
de estas condiciones. 

19. L i s multas que con sujeción á la condición 16 
sean impuestas por la Junta al contratista, se le dedu
cirán del importe de la liquidación que forme la admi-
» ración Para satisfacer el inmediato plazo que corres

ponda abonarle al tiempo de la imposición de aquella, 
y si a espresada multa procediere de no haber termi-

e f t v 0braS e" 61 PlaZÜ scr í i , l i 'do ' . i ,de ,u^ de hacerla 
c ' . con^fujy,.^ ja por administración á cuenta v 

nesgo del co„iratista< 1 y 

20|' J Para que los trabajos no sean abandonados á es
peculadores desconocidos 6 inhábiles, el contratista no 
podra ceder el todo ó parte de su contrata; en la in-
ie igencia que si se descubriese que esta cláusula ha 
ma eludida, la Junta podrá determinar su rescisión v 
en este caso se procederá á una nueva subasta . or cuent'a 
y riesgo del contratista. 

2 1 . El tipo mácsimo para la subasta será la can
tidad de 31,549 pesos 53 céntimos que importa el pre
supuesto. 

2¿ . La cantidad total en que se rematen las obras 
será abon ida ni contratista en diez plazos en la forma 
siguiente: 1.a Concluida una décima parte de obra, 
á cuyo fin se dará parte por el Director de la obra del 
número de socabones que se hayan rellenado, su me
dición y valor < on arreglo á remate y confirme á la 
relación detallada de ellos que tendrá la Junta y lo mismo 
si fuere obra nueva. 2." Concluida otra décima parte con 
las mismas condiciones anteriores y así sucesivamente. 

23. Los nueve primeros plazos á que se refiere la an
terior condición serán abonados sucesivamente ai contra
tista inmediatamente que para cada uno de ellos pre
sente certificación del arquitecto Director de la obra para 
todo lo que sea obra fuera del agua, y para la que esté 
debajo de agua del maestro buzo de la obra y de otro 
que nombrará por la Junta al efecto poniendo el V.0 B.0 
el mencionado arquitecto. 

24. P.ira abonarle la última décima parte ha de pro
ceder la recepción final en la forma siguiente. Una 
comisión de la Junta de comercio, el arquitecto Director 
de \ t obra, el maestro buzo de ella y dos maestros buzos 
mas que se nombrarán por la Junta, harán un minucioso 
reconocimiento, teniendo á la vista el proyecto, presu
puesto, pliego de condiciones y demás documentos nece
sarios y con arreglo á él estenderán un acta en que 
espresarán si la obra debe darse por recibida por hallarse 
cumplidas todas las condiciones facultativas del proyecto, 
presupuesto y este pliego, razonando si las hubiere las faltas 
que se hubiesen cometido y se opongan á la recepción: 
esta acta la firmará el arquitecto como responsable de 
la obra fuera del, agua, los tres maestros buzos por la 
parte sumergida, la comisión como habiendo piesenciado 
el reconocimiento, y en ella es tampará también el contra
tista que asistirá á este acto su conformid id o no, ra
zonándola en este último caso. Esta acta se elevará á la 
Junta, que en su visU determinará que se abone al con
tratista el último pl izo y se cancelen las escrituras de 
fianza, 6 bien que se proceda por administración y por 
cuenta y riesgo del mismo á efectuar las modificaciones 
y reparos necesarios hasta que un nuevo reconocimiento 
por l i s mismas personas produzca otra acta semejante 
en la que se esprese quedan cubiertas todas las obliga
ciones de dicho contratista. Los gastos que, con arreglo 
á la tarifa de honorarios que para los arquitectos y maes
tro de la academia de S. Fernando rige en la P e n í n 
sula, originen este o estos reconocimientos para la recep
ción final, serán de cuenta del contratista en lo respec
tivo á los maestros buzos nombrados por la Junta de 
comercio. 

Manila 16 de Mayo de ]860.=Amado López E s -
guerra.*=Es copia, Mariano Saló. 0 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 9 de Agosto procsimo ante la espresada 
Junta que se reunirá en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de suministro 
de agua potable para las fábricas de Binondo y cigar
rillos en Arroceros, bajo el tipo en progresión descen
dente de treinta y cinco pesos mensuales, y con suje
ción al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 
Los que quieran hacer proposiciones las presentarán en 
papel del sello tercero en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su remate, debiendo fijar la cantidad en 
letra y en guarismo sin cuyo requisito no serán ad
misibles. 

••Manila 12 de Julio de }86 [.=Mariano Saló. 9 

Pliego de condiciones que redacta la Inspección general 
de Labores, de acuerdo con su Interventor, para sacar á 
pública subasta que debe verificarse el suministro del 
agua potable a las fábricas de Biiiondo y cigarrillos 
en Arroceros, formado con sujeción a lo que se prescribe 
en el art. 3." del Real decreto é instrucción de 24 
de Diciembre de. 1855. 

Obligaciones del concertante para con la Hacienda. 
1. " El concertante surtirá de toda el agua potable que 

necesiten las fabricas de puros de Binondo y de cigar
rillos en Arroceros, para su uso diario y se abonará men-
sualmeufe la cantidad en que remate este servicio ante 
la Inspección general de Labores. 

2. '' Serán de su cuenta las bancas, trabajadores y 
cuanto sea preciso para poner el agua en los depósitos 
de las espresadas fábricas, sin que pueda pretender de 
niii í t in modo que por la renta se le preste ninguna 
clase de ausilios. 

3. " En todos los dias de labor de seis á ocho de 
la mañana tendrá dentro de las fábricas el agua ne
cesaria en el lugar y cantidad que por los respectivos 
Inspectores se le señalen. 

4. a El agua que introduzca ha de ser precisamente 
dulce, limpia y á entera satisfacción del Inspector res
pectivo, 6 del empleado que este señale, pues la que 
entregue sin estas circunstancias le será rechazada. 

5. " Si por cualquier motivo á la hora señ dada que
dasen las fabricas sin la cantidad de agua necesaria para 
su uso, se tomará esta por cuenta del contratista y su 
importe se rebajará del ajuste mensual que se le haga 
y además sufrirá una multa á juicio de los gefe* de La
bores, que la graduarán según la gravedad de la causa 
que hubiere dado lugar á la falla. 

6. '' Para cumplimiento de este concierto se afianzará 
el concertante en la cantidad de doscientos pesos á satis
facción de los Síes. Inspector general de L d w e s é 
Interventor del ramo, y previa escritura de afianzun ento; 

obligándose además el fiador á continuarla en el caso 
de que su fiado no la sirviese, según queda espresado 
en las anteriores condiciones, 6 bien por fallecimiento 
del contratista, ú otras causas. 

7. * El. concierto se someterá á la aprobación de la 
superioridad y mientras esta no se obtenga no empezará 
á tener efecto, cuya aprobación se le notificará al con
certante para que desde el dia S de Enero del año 
de 1862 dé principio á prestar el servicio que se le 
adjudica. 

8. ' Serán de cuenta del concertante el pago del i m 
porte de los derechos de la escritura de afianzamiento 
y demás gastos necesarios á este objeto, incluso el papel 
sellado que se necesite para la extensión del acta de 
concierto. 

Obligaciones de la Hacienda para con el concertante. 
1. ' Servirá de tipo para el remate de este concierto 

la cantidad de treinta y cinco pesos fuertes en oro y 
plata por mitad mensuales, en progresión descendente, 
que en la actualidad abona la Hacienda por este servicio. 

2. a Si por no ser potable el agua del rio Pasig fuese 
necesario traerla de los pozos de S. Juan del Monte, 6 
del rio de Maybongn, prévia justificación correspondiente 
de su procedencia, se le abonará el doble de la cantidad 
mensual en que remate este servicio; mientras duren las 
causas que originasen semejante variación. 

3. " El tiempo de duración de este concierto será el 
do tres años contados desde el dia 2 del mes de Enero del 
año de 1862 en el que el contratista hará su primera líi-
tiddiiccion, hasta el 31 de Diciembre de 1864 en que 
finará. 

4. * El Gobierno, sin perjuicio de todo lo espuesto 
se obliga á ejercitar el derecho de rescisión si así lo 
ecsijiese la conveniencia del servicio público, mediante la i n 
demnización á que hubiere lugar al concertante, conforme 
á lo prescrito en derecho. Binondo 23 de Mayo de 
1861. = EI Inspector general, Rafael ZAragoza.=VA I n 
terventor, Antonio de Xara . = Es copia, M . Saló. 9 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al pú
blico que el dia 20 de Agosto procsimo á las doce de 
su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sncará á su-
btsta el arriendo por tres años de la raatanzi y l im
pieza de reses de las islas de Mindoro y Marinduque, 
bajo el tipo en progresión ascendente de trescientos treinta 
y tres pesos treinta y tres octavos céntimos, y con su
jeción al pliego de condiciones é instrucciones geneia'es 
del ramo. Los que quieran hacer proposiciones las pre-
sentarán en papel del sello tercero e i el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate, sin cuyo re
quisito no serán admisibles. 

Manila 12 de Julio de 1861. — Mariano Saló. 9 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor 2.° y á so
licitud del albacea dativo de D.* Gregoria Zamora, 
se anuncia la venta en subasta pública de un solar 
en el sitio de la Quinta inmediato al mercado á la 
bajada del puente colgante, de cuarenta y un varas 
de frente, cuarenta y siete y dos tercios de fondo, 
avaluado en tres mil ochocientos setenta pesos: Otro 
en el pueblo de Quiapo de veintitrés dos tercios varas 
de frente y veinte y un tercio de fondo, en mil 
treinta y siete pesos cincuenta céntimos: Otro solar 
en el pueblo de San Miguel, cuya situación y l in
deros consta del avalúo que unido al espediente se 
pondrá de manifiesto en la Escribanía para el que 
quiera enterarse, avaluado en ciento veinticinco pesos. 

Tendrá efecto la subasta y remate del primero el 
18 del corriente, el segundo el dia 49 siguiente y 
el último el 20 def mismo mes en los estrados del 
Juzgado, calle de San Jacinto, de diez á doce de su 
mañana , verificándose la adjudicación en el mejor pos
tor. Binondo arrabal de Manila 5 de Julio de 1861.— 
Eduardo O/gado. 0 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor 2.* y á 
instancia del albacea del finado D. Prudencio de San
tos, se sacará nuevamente á subasta pública la lor
cha Voladora, surta en el rio de esta Capital, con la 
baja de la mitad de su avalúo ó sea bajo el tipo de 
trescientos y cincuenta pesos plata, para cuyo acto 
se señalan los dias 22 y 23 del actual; en el p r i 
mero se admitirán las proposiciones que se hicieren 
y en el último se rematará en el mejor postor de diez 
á doce de la mañana en los estrados del Juzgado, 
Binondo arrabal de Manila 5 de Julio de 1861.— 
Eduardo Olgado. 0 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor 2.* y á 
solicitud del albacea de la testamentaría de D. Pru
dencio de Santos, se anuncia la venta en subasta 
pública de las casas números 4, 5, 6, 7 y 8 de 
la isla del Romero, con la baja del tercio de su 
avalúo, ó sea en la cantidad de nueve mil cuatro
cientos pesos, para cuyo acto se señalan los días 
15, 16 y 47 del actual; en los dos primeros se 
admitirán las proposiciones que se hicieren, y en el 
último se rematará en el mejor postor, de once á 
doce de la mañana , en los estrados del Juzgado. 
Binondo arrabal de Manila 5 de Julio de 1 8 6 1 . — 
Eduardo Olgado. 0 
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Por disposición del Juzgado segundo de la pro
vincia, se anuncia la venta en subasta pública de los 
bienes, embargados á D. Tranquilino Bundoc de León, 
situados en el pueblo de Cainta en esta forma. 
Setecientas matas de cañas espinas, avaluadas 

en. i . . . 700 
Diez-y :siete balitas de tierras, situadas en el 

sitio de Talaba del pueblo de Cainta, ava
luadas en.. . . . , '. » 1530 

Dos balitas de tierras, sitas en Pagsanjan del 
mismo Cainta, avaluadas en » 1080 

Tres balitas de tierras, sitas en Mapandan, 
avaluadas en. . , . . » 270 
El dia 29 del corriente tendrá efecto la subasta y 

remate de las dos primeras partidas, y t;l 30 ¿iguienle 
las dos últimas, de diez á (iofc (!•• la mañana en los 
estrados del Juzgado, calle de S. Jacinto, vei"ificando 
la adjudicación en el mejor postor. Binomio arrabal 
de Manila á 12 de Julio de ISQÍ .—Eduardo Olyado. 

*' • 

Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor tercero por 
S. M. de esta provincia de Manila, que d-e estar en 
actual ejercicio de sus funciones, el presente Es
cribano certifica y dá fé. 
Por este edicto llamo, cito y emplazo al ausente 

Mariano Pasión, natural y vecino del pueblo de Taytay, 
para que dentro del término de treinta dias contados 
desde la fecha, comparezca en esta Alcaldía mayor ó 
se presente en sus cárceles á contestar los cargos que 
le resultan en la cansa núm. 1474 que est ŷ instru
yendo sobre muerte; apercibido de estrados, si así no 
lo hiciere. 

Dado en Manila á diez y ocho de Junio de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Evaristo del Valle.—Por 
mandado de S. S.a, Mariano Saló. 10 

Por providencia de ayer de la Alcaldía mayor 
tercera de esta provincia á petición del M. 1>. Padre 
Fray Félix Huerta, Ministro Capellán del Hospital 
de San Lázaro y con Superior permiso; se sacarán 
á pública subasta en los estrados del Juzgado en 
ios dias 22 y 23 de Julio próesimo venidero; los 
terrenos d e la propiedad de dicho Hospital sitos 
entre los campos de Arroceros y Bagumbayan, bajo 
el tipo en progresión ascendente de mil quinientos 
pesos (•* 1500) y de cuenta del compra'lor les gastos 
de subasta y escritura: desde esta fecha estarán de 
manifiesto los planos de los mencionados terrenos, 
en la Escribanía del que suscribe, y se admitirán 
posturas hasta horas dos de la larde del citado dia 
23 que se adjudicarán á favor del mejor postor. Y 
para conocimiento del público se anunciará por tér
mino de treinta dias en la Gacta de este Capital. 

Oficio de mi cargo en la Alcaldía mayor 3.a de Ma
nila 15 de Junio de 1861. Jayme Pujades. 8 

Escribanía del Juzgado 3.° de Manila. 
ÍÍÍÍI salí nii ühf-nhr/fi 

Por providencia de hoy dictada en solicitud de 
los herederos de D. Antonio Morales, se venderá 
en pública almoneda el dia 7 de Agosto próximo 
en los estrados del Juzgado, un solar de la per
tenencia de aquellos sito en la calle del teatro viejo 
de Binondo y mide mil trescientas cincuenta y tres 
varas cuadradas, y linda por el Norte con otro 
de D. José Aguirre; por el Sur con la calle, por el 
Oeste con la casa de Ü. Gerónimo de Ocampo y por 
el Este con el proyectado Callejón al Oeste del antiguo 
treatro, bajo el avalúo y en cantidad ascendente de 
cuatro mil cincuenta y nueve pesos: advirtiéndose que 
la subasta tendrá lugar de doce á dos de a tarde, 
admitiéndose proposiciones desde la primera de 
dichas horas, y rematándose a la última en el 
mejor postor. Escribanía de mi cargo 4 de Julio 

\%H.-~Mariano Saló. 0 

Don Lihorio de Ramery, Alcalde mayor y Juez de p r i 
mera instancia en comisión de la provincia de 
Mindoro, que de serlo y de estar en ejercicio de sus 
funciones los infrascritos acompañados dan fé. 
Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á 

Francisco Mendoza, natural de Calatagan provincia 
de Batangas, y avecindado en mil ochocientos cin
cuenta y seis en la visita de Paluan dé esta pro
vincia, y de cuarenta y cuatro años de edad, con
tra quien estoy procediendo criminalmente por fuga 
de cárcel, para que por el término de treinta dias 
contados desde el de la fecha, comparezca per
sonalmente en este Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta provincia á defenderse de los cargos que 
se le hacen: y si así lo hiciere se les oirá y guar
dará justicia en lo que la tuviere, y no haciéndolo 
se sustanciará y determinará la causa en su ausencia 
y rebeldía; entendiéndose los autos y diligencias con 
los estrados y parándole el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Calapan á veinticinco de Junio de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Libarlo de Ramery.— 
Crisa to C. Umali. Diunisio L. Luna. 3 

D m Liborio de Ramery, Alcalde mayor y Juez de p r i 
mera instada en comisión de la provincia de Min
doro, que de serlo y de estar en ejercicio de sus fun
ciones los infrascritos testigos acompañados dan fé. 
Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á Luis 

(a) Visaya, contra el que estoy procediendo criminal
mente por la muerte violenta dada al carabinero 
de Real Hacienda Gabino de León en la tarde del 
diez y ocho del actual en el pueblo de Boac, Isla de 
Marinduque, comprensión de esta provincia, para que 
dentro de. treinta dias que corren desde el de la 
fecha comparezca personalmente en mi Juzgado ó en 
la cárcel pública de esta cabecera á defenderse de 
los graves cargos que contra el resultan: si asi lo hi
ciere le oiré y guardaré justicia en lo que la tuviere, 
y no haciéndolo sustanciaré y determinaré la causa en 
su ausencia y rebeldía, entendiéndose los autos y di 
ligencias en los estrados de este Juzgado y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Hado en Calapan á veintiséis de Junio de mil ocho
cientos sesenta y uno.—Liborio de Ramery.—CH-
santo C. Umali. Dionisio L . Luna. 4 

Provincia de Xueva Ecijil. 

Novedades desde el 3 a l de l a f e c h a . 

S a l u d p ú b l i c a . — Sin novedad. 
Cosechas — L a s de maiz y c a ñ a - d u l c e se presentan en buen estado. 

Se preparan las tierras para las s iembras de palay y se c o n t i n ú a el 
beneficio del tabaco:^ 

O b r a s p ú b l i c a s . — E l puente de T a b u a t i n g que se acababa de cons
truir de nuevo, por los polistas de Gai>an y Cabanatuan se lo l l e v ó la 
corriente l a noche del dia 7 'leí ac tual , que c r e c i ó el rii) de pronto y 
con tal í i n i i e t u que no pudieron resist ir los harigues y torna punta* la 
fuerza del choque de los á r b o l e s corpulentos y balsas de madera que 
arrastraba. S e ha concluido de componer el puente nombrado de C a s 
tellano. Los polistas de C a p a n se ocupan en l a r e p a r a c i ó n de la calzada 
que dir i je á San Miguel de M a y u m o . L o s de Cubiao en arreglar la car
retera que se dirije al pueblo de A r a y a t provincia de la Pampanga . Y 
los polistas de los d e m á s pueblos en el entretenimiento de las carre 
teras ant iguas dé los tribunales, puentes y d e m á s edificios p ú b l i c o s . 

P r e c i o s corrientes en S. I s i d r o . 

A z ú c a r , 4 ps. 50 cent , p i l ó n ; aceite, 16 ps. t inaja; arroz , 2 ps. 50 
c é n t . cavan; palay , 87 l i 2 c é n t . id . ; gogos, I peso ciento; bejucos, 25 
c é n t . i d . ; c a ñ a s espinas, 3 ps. id . 

S . laíKrq 10 de J u l i o de 1 8 6 1 . — R a m ó n B a r r o e i a . 

Distrito de Lepanto. 

Novedades desde el d i a 29 de J u n i o anter ior á l a f e c h a . 

S a l u d p ú b l i c a . — H a n cedido del todo en la semana pasada las calenturas 
que se es|»er i mentaban. 

C o s e c h a s . — C o n t i n ú a el corte y beneficio de la del tabac >, y su e n 
trega en los d e p ó s i t o s de pr imer recibo. 

Obras p á b l i c n s — S i g u e n los trabajos en el camino á Angaqu i , en los 
que se adelanta muy poco á conseciiencia de las l luvias . 

P r e c i o s corr ientes . 

A r r o z en algunas r a n c h e r í a s , á 3 ps. I j i 4[S c é n t . c a v a n . 
C a y a n 6 de Ju i io de 1 8 6 1 . — J o s é M a r i n a . 

Provincia de Surig:ao. 
Novedades desde el d ia 5 a l de l a f e c h a . 

S a l u d p ú b l i c a — S i n novedad. 

C o s e c h a s — E n t<>do£ los pueblos si- e s t á recogiendo la del pa lay , siendo 
en al'Mino 'le los mi smas muy abundante . 

L a del a b a c á es todo el a ñ o . 
E l semillero de tabaco que habia en esta cabecera se ha perdido á 

consecuencia del h a í u i o snl'ndo. 
O b r a s p ú b l i c a s — E s t á para concluir el edificio para la escuela de 

los n i ñ o s de esta cabecera y se c o n t i n ú a el trabajo de la nueva c a l 
zada á la parte S u r de la m i s m a , coii d i r e c c i ó n á las sementeras. 

P r e c i o s corrientes en esta cabecera. 

A b a c á , i ps. pico; arroz , 2 ps. '25 c é n t . c a v a n ; balate, 15 pesos 
pico; palav, l poso cavan; b jucos , \'l 4 i8 c é n t . ciento. 

Cabecera de tur igao 31 de M a y o de 1S61 .— Cayetano G i m é n e z y S a -
v a s t a . 

Provincia de Cagayan. 
Novedades desde el d i a 28 de J u n i o a l de l a f e c h a . 

S a l u d p ú b l i c a . S i n mivedad. 
C o s e c h a s — E s t á terminada en su mayor parte l a s iembra de la segunda 

cosecha de maiz . 

Movimiento marítimo del puerto de Aparri. 

BUQUES SALIDOS. 
D i u 23 de J u n i o . 

P a r a Mani la , S iy lo de O r o , con tabaco de l a R e a l Hac ienda . 

D i a 27 de J u n i o . 

P a r a M a n i l a , goleta A n d a , con tabaco de la R e a l H a c i e n d a . 

P a r a id . , P a z y Soledad, con id . id . 

Para i d . , M o l e ñ a , co^i id . i d . 
Tuguegarao 5 de J u l i o de l 8 ü l . — E l Alcalde m a y o r , Sa lvador E l i o . 

Provincia de íloilo. 
Novedades desde el d i a 22 del a c t u a l . 

S a l u d p i í b l i c a . — S i n novedad. 
Cosechas — L a s siembras del tabaco se e s t á n recogiendo y se está, 

haciendo la s iembra del palay. 

Obras p ú b l i c a s . — E s t á n trabajando los polistas en l a r e p a r a c i ó n ^ 
las calzadas , en la c o n s t r u c c i ó n de las escuelas y convento de Guirabal , ei 
la del puente de Míasrao, en la d é l a iglesia y convento de Alirnodian, en), 
de la iglesia de Lambunao , en las de las iulesias de Cabatuan y Janiua. 
en l a iglesia de Zárracra, en el puente del rio de J a n i p a a n y en la de l co(' 
vento é iüles ia de Barotacviejo; y se e s t á n acopiando materiales 
la continiiHcion de la obra de la C a s a - R e a l de nueva planta y ^ 
puente de Molo. 

P r e c i o s corrievtes en l lo i lo , M o l o y J a r o . 

P a l a y , 874 c é n t . cavan; a z ú c a r , 3 ps. pico; aceite, 4 ps. 50 c é n t . tinaj, 

arroz, 2 ps. cavan; cacao, 60 ps. i d . ; a l g o d ó n , 7 p s . pico; trigo, Q pj' 

taran; monaos, i2.i c é n t . yanta; cocos, 10 ps. mi l lar ; bejucos, 6 2(8 cé 

ciento; c a ñ a s espinas, 5 ps. i d . 

Movimiento marítimo del puerto de Iloilo. 

BUQUES ENTRADOS. 
D i a 22 de J u n i o . 

De M o l u é a s , y Zamboanffa, b e r g a n t í n D a r d o , con efectos. 
D e M a n i l a , vapor de truerra V a l i e n t e , con i d . 
D e A u x i l i o , c a ñ o n e r a de S . M. n ú m . 3. 

D i a 2o de J u n i o . 
De I s l a de N e g r o » , goleta B e l l a F i l o m e n a , con palay. 

D i n 26 de J u n i o . 
D e I s l a de Negros, pailebot Antipolo , con palay . 

D i a 27 de J u n i o . 

De M a n i l a , barca Reset te , con vario» efectos. 

BUQUES SALIDOS. 

j 

P a r a 
P a r a 
P a r a 
P a r a 

P a r a 
P a r a 

P a r a 

Para 
P a r a 
I loi lo 
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D i a 22 de J u n i o . 
M a n i l a , b e r g a n t í n D a r d o , con efectos. 
Ant ique , goleta N t r a . S r a . del C á r m e n , en lastre-
C e b ú , pailebot S t a . R i l a , con pa lay . 
Aux i l i o , c a ñ o n e r a de S . M . n ú m . 3 . 

D i a 24 de J u n i o . 
I s la de Ne írros , fa lúa J u l i a n a , en lastre . 
C e b ú y Z a m b o a n g í , vapor de guerra Val iente . 

D i a 25 de J u n i o . 
Mani la , pailebot P a s i g (]e\ Estado, con esclusiones de la dÍTÍ»ion, 

D i a 27 de J u n i o . 
C r u c e r o , c a ñ o n e r a de S. M . n ú m e r o s fí y 3. 
Is la de Ncíxros, pailebot 5. J o s é , en lastre. 
28 de J u n i o de 1 8 6 1 . — J o s é M . C a r i e s . 

Provincia de Zambales. 
Novedades desde el d i a 29 del mes p r ó e s i m o pasado a l de l a f e c h a . . 
S a l u d p ú b l i c a — ^ i g n e regular. 

C o s e c h a . * — E l palay temprano que se s iembra á m a n t a e s t á inme
jorable y los semilleros del que .se trasplanta se hal lan en el mismu 
caso, aunque algunos han sido destruidos p « r la n r u g i , pero los na
turales los han repuesto inmediatatnente; el trasplante del palay se está 
haciendo actualmente en los parage-< de r e g a d í o y en los terrenos 
bajos donde se conserva el agua de la» l luvias de l a semana pasada, 
pero en- los que no se encuentran en este caso e s t á detenido el tras
plante por falta de agua á causa de haber escaseado las l luvias en 
l a prssente semana. 

Obras p ú b l i c a s . — E s t á n en suspenso. 

P r e c i o s corrientes. 

Arroz de S u b i c . 2 ps. 5!) c é n t . cavan; rajas de i d . , 62 4i8 c é l i i 
m i l ; cnrl.on de A n d a , ,50 c é n t . hatolan; rajas de id . , 50 c é n t . m i l ; ár1-
roz de S u r a p s a p , 2 ps. cavan; rajas de id , 75 c é n t . mi l ; palay de 
Botohui, 8) c é n t . c a v a n ; arroz de Bo l inan , 2 ps. 50 c é n t . i d . ; i i -

bucao de i d . , 75, c é n t . pico; rajas de id . , 5 ) c é n t . m i l ; arroa de San 
Marctdino, 2 ps. 50 c é n t c a v a n . 

E n los d e m á s pueblos de la provincia se vende el palay en rama 
á cuatro pesos baar que se compone de cuarí 'nta manojos. 

Movimiento marítimo en los puertos siguientes. 

BUQUES ENTRADOS. 
D i n 2(5 de J u n i o . 

D e la C a p i t a l , E s p e r a n z a , en lastre: al puerto de Bol inan. 
D e Calaruianes , panco S . A y n s t i n , sin carga: al i d . de S u b i ó . 

D i a 27 de J u n i o . 
D e Pau'_'asinnn, S. Celedunio, con I in7 cavanes de, arroz y 25 pi* 

Iones de azúca i* al puerto de Bolinao. 
ü e la C a p i t a l , J e s ú s el Nuevo, en lastre: a l id. i d . 

BUQUES SALIDOS. 
D i n á(? de J u n i o . , | 

Para M a n i l a , paneo n ú m . 478 Sant iago A p ó s t o l , con c a r b ó n : del 
puerto de Subic . 

D i a -27 de J u n i o . 
Para F a n e a s i n a n , E s p e r a n z a , en lastre: del puerto de Bol inao . 

O í a 2< de J u n i o . 
P a r a Pang is inan, J e s ú s el Nuevo , en lastre: del puerto de Bolinao. 

D i a :)() de J u n i o . 
Para la Cap i ta l , Ce ledon io , con i 107 cavanes de arroz y 25 pi

lones de a z ú c a r : del puerto d .• Bol inao. 

D i a 3 de J u l i o . 

Para la Is la del Corregidor, f a l ú a N t r a S r a . de B u e n Viage y »0 
c o m p a ñ e r a , con efectos y gentes de l íuerru. 

I b a 6 de Ju l io de \ t i6l . — L u i s Cor ley . 

Capitanía dei Puerto de Ambos llocos. 

Movimiento m a r i f i m o verifitado durante l a presente semana en lo* 
puertos y ensenadas del d i s tr i to de las prov inc ia s de Ambos IloeoS 
con espresion de las entradas y sa l idas . , , . i ¡ ¡ ^ IT^MB 

BUQUE ENTRADO. 
D i a 6 de J u l i o . 

De M a n i l a con escala en Mari veles, pailebot n ú m . 75 Soledad y Tr*1 
H e r m a n o s , de 96 toneladas, t r i p u l a c i ó n 17 y 6 p a s a g e r o » , en lastre^ 
su p a t r ó n Catal ino O l i v a . 

BUQUE SALIDO. 
D i a -i de J u l i o . 

P a r a ba i rayá t i , panco n ú m . -'37 S a n Vicente, de 28 toneladas, trí' 
pulacion 1 1 y 36 pasaderos, s u pa trón Lsidoro Mcris . 

Caoayan 8 de Ju l io fié 1861.— B c r a a r d o H e r n á n d e z . 

MANILA.— IMP. DK LOS AMIGOS DEL PAÍS.—Palacio 9 » 
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